
 
 

REIVINDICACIONES DE LA ALIANZA ESPAÑOLA CONTRA LA 
POBREZA SOBRE LA PROPUESTA DE LEY REGULADORA DEL 

TRATAMIENTO DE LA DEUDA EXTERNA 
 
Ante la convocatoria de una ponencia en el Congreso de los Diputados sobre la Propuesta de Ley 
Reguladora del Tratamiento de la Deuda Externa, exponemos las demandas que desde la ALIANZA 
ESPAÑOLA CONTRA LA POBREZA hemos ido trasladando al gobierno, a los partidos políticos y a los 
medios de comunicación, por diferentes vías, para obtener una solución efectiva al endeudamiento que 
muchos países del mundo sufren. Creemos que la discusión de la Ley constituye una oportunidad de 
avance para una solución, pero queremos manifestar nuestra preocupación por la orientación de algunas de 
las enmiendas presentadas a la propuesta de Ley porque contradicen la lucha contra la pobreza. Asimismo, 
reiteramos nuestro compromiso de movilizarnos conjuntamente a favor de una Ley que realmente ponga fin 
a la injusticia de la Deuda Externa. 
 
1. Sobre los principios 
 

i. Corresponsabilidad: El tratamiento de la Deuda Externa en todos los países, especialmente 
para los países que más deuda tienen contraída con el Estado Español, implica adoptar 
mecanismos eficaces para determinar responsabilidades respecto de aquellas deudas ilegítimas 
que hayan sido generadas con gobiernos corruptos o que violen los derechos humanos. La Ley 
debe recoger explícitamente el principio de corresponsabilidad entre acreedores y deudores como 
punto de partida desde el cual entender el tratamiento de la deuda externa. 

ii. Gestión de los recursos liberados: la única condicionalidad admisible en el tratamiento de la 
deuda es la vinculación de los recursos liberados por las cancelaciones de deudas legítimas a la 
reducción de la pobreza y las desigualdades, empleando siempre mecanismos que garanticen en 
todo momento la participación de la sociedad civil afectada, que no generen más deuda externa, 
que no supongan más ayuda ligada a intereses económicos o comerciales españoles y que no 
violen los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de los países endeudados. No 
resulta admisible condicionar las cancelaciones a la aplicación de determinadas medidas de 
política económica decididas por las Instituciones Financieras Internacionales. 

 
2. Sobre los procesos para la gestión de la deuda 
 

i. Planificación: La Ley debe garantizar el establecimiento de una política de gestión de la deuda 
externa planificada, explícita, previsible, transparente y participativa, que asegure las previsiones 
financieras que sean necesarias y sea coherente con la planificación de la cooperación española. 
Facilitaría esta planificación la inclusión de las previsiones de operaciones de deuda tanto en los 
PACI como en los Planes de Estrategia País o Planes Sectoriales. 

ii. Transparencia informativa: tanto la planificación como las ejecuciones en materia de deuda 
externa (cancelaciones, conversiones y cobros de deuda, así como concesión de créditos 
concesionales o comerciales y las operaciones con cargo a CESCE) deben ser públicas, 
facilitándose información detallada al respecto a través de internet y otros medios. Se debe prever 
la elaboración de un Informe Público Anual sobre la gestión de la deuda, que sea discutido en el 
Congreso de los Diputados (enviado a la Comisión de Cooperación) y el Consejo de 
Cooperación.  

iii. Participación social: la Ley debe prever mecanismos específicos de participación de la 
ciudadanía, tanto del Estado español como de los países endeudados, en la política de gestión 
de la deuda externa, a través del Consejo de Cooperación, el Parlamento, la Comisión de 
Cooperación  y otras vías como la formación de comités en las que organizaciones de la sociedad 
civil estén incluidas. 



 
3. Sobre el tratamiento de la deuda externa 
 

i. Cancelación de la deuda: la Ley de Deuda debe establecer medidas iniciales de cancelación del 
100% de la deuda externa bilateral de todos los países que en este momento necesitan la 
cancelación de sus deudas para poder financiar el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. Por tanto, estas medidas deben incluir a los Países Pobres Altamente Endeudados, 
África Subsahariana y Países Menos Adelantados. 
La ley no debe cerrar la puerta a la posibilidad de que el Estado Español pueda decidir la 
cancelación de la deuda en determinados casos en plazos más rápidos a los establecidos a nivel 
internacional (Club de París, IFIs). 

ii. Evaluación y auditorías: como aplicación inmediata del principio de corresponsabilidad, se debe 
impulsar el establecimiento de evaluaciones y auditorías sobre los créditos FAD y las operaciones 
aseguradas por CESCE originarios de la deuda, de manera que se permita dar seguimiento al 
uso de los recursos, así como determinar nuevas cancelaciones cuando se estime que las 
deudas son ilegítimas.  

iii. Sistema internacional: de manera adicional al tratamiento bilateral de la deuda externa por parte 
del Estado español, la Ley debe incluir un mandato para que el Gobierno español diseñe e 
implemente una estrategia activa en el ámbito internacional, y para que se generen mecanismos 
que garanticen la transparencia y el principio de corresponsabilidad en la gestión de la deuda. 

iv. Nuevos préstamos: para evitar la reproducción de nuevas crisis de endeudamiento, la Ley debe 
promover una revisión, reformulación y/o eliminación de los mecanismos de generación de nueva 
deuda (FAD y CESCE) desligando la ayuda de intereses económicos y comerciales. 

v. Adicionalidad: se debe evitar que un incremento en las operaciones relacionadas con la deuda 
externa supongan una reducción o estancamiento del resto de partidas de AOD, por lo cual la Ley 
debe establecer que estas operaciones sean adicionales a los compromisos de AOD previamente 
adquiridos por España con cada país deudor.  
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